Subsistema Local de Arte, Cultura y Patrimonio

4 de junio de 2008

Casa Galán


Moderación: Ramón Villamizar

Relatoría: Helena Botello

Hora de inicio: 2:30 pm

_________________________________________________________________________

2:55 Se inicia con la presentación de los participantes y el orden del día.

-Presentación de los participantes.

Blanca García

Yulieth Tamayo, Engativá

Oscar Benavides

Sergio González León

José Romero

Presidenta Alcaldía de los Mártires

-Informe del Estado del proceso por parte de Ramón Villamizar:

· Se ha asistido alrededor de 13 Consejos Locales Santafé, Teusaquillo, Ciudad Bolívar, Engativá, entre otros.

· 2 Consejos Locales entregaron ya el informe, Barrios unidos y Tunjuelito

· Con las Casas de la Cultura se han hecho 3 o 4 reuniones. Con un proceso bastante avanzado, donde crearon el Consejo Distrital de Casas de la Cultura.

· Hay 3 áreas que no han entregado la tarea. Música y danza ya hicieron la tarea.

· En el área de patrimonio se han reunido con actores muy concretos, restauradores, asociaciones cívicas. 

· Se mencionó la ley que modificó las áreas artísticas y regula lo nuevo en patrimonio (1185 marzo de 2008) y modifica la ley general de cultura.

· Queda por definir la reunión con el pueblo Rom ya se hizo con campesinos y demás.

· El lunes 16 de junio se debe tener los borradores de los proyectos de resolución.

· Se debe pensar en funciones comunes o estandarizadas, en el tema de las composiciones si va a cambiar ya sea en el número y en las personas que lo integran y sus representaciones.

-Seguimiento a los procesos desarrollados en Los Consejos Locales y Casa de la Cultura.

Localidad Santa Fe: 

· Se hizo una reunión extraordinaria, donde se reunieron 4 grupos. Se definieron las funciones de los consejeros e incentivos para los mismos.

· Se pensaron que podrían ser 20 integrantes del Consejo.

· Las funciones se tomarían las del 221, con algunas modificaciones (no decisorios sino de concertación) se consideró que se concertara el presupuesto con las JAL.

· Se incluyeron a los del Consejo de Planeación y de Desarrollo.

· En cuanto a incentivo fue muy difícil concertar, ya que se buscó una figura que no los comprometiera.

· Se pensó continuar con la capacitación, ya sea una vez elegido.

· Se consideró la posibilidad de que los consejeros puedan acceder a ciertos espectáculos de la ciudad, de manera gratuita.

· En cuanto a la elección, se pensó en que existiera la figura de suplente.  De igual manera cuando se hace parte de una organización.

· En cuantos mecanismos concretos de elección, no se pensó en nada aún.

· Se pensó que debe haber umbral, para ser elegidos los consejeros. 

· Se deben elegir personas que trabajen o vivan en la localidad con un mínimo de tiempo y más que la comunidad los conozca.

Localidad de Tunjuelito:

· Se pensó en la idea de crea una figura de cultores, como asesores e investigadores dentro de lo cultural en la localidad.

· Que los representantes elegidos, de verdad de verdad lideren un grupo en total. 

· Pensaron que no debe haber un límite en cuanto a la composición del Consejo local de Cultura.

· En cuanto a temas de elección, se pensó que por cada grupo artístico se elige un representante y se votan por ellos para conformar el Consejo Local de Cultura.

· No se definió si lo sube la población o lo suben los grupos.

Localidad Engativá:

· La discusión se ha hecho en 4 líneas, durante el proceso del 2007.

Funciones:

-Se tomaron en cuenta las funciones del 221 y de mesa local

-Formular los proyectos 

-Que la alcaldía entre apoyar técnicamente la formulación 

-Incluir el tema patrimonial ya que todo está por el tema cultural 

-Que los consejeros pudieran intentar integrar los comités de los contratistas, esta es una propuesta que está en discusión aún.

Incentivos: 

-Trasporte

 -Capacitación en su área y la posibilidad de encontrase con otros consejos de cultura y así intercambiar propuestas

Composición: 

-Es un tema atrasado y se encontró como 38 participantes, pero se dejó de 20 participantes.

Dirección: 

-Realizar una asamblea informativa tanto para candidatos, como electores. 

-Luego se capacitará a los candidatos 

-Se preguntó si la Registraduría estará en este proyecto de elección.

-El método ya existente para la elección no es muy fácil de entender y por eso se pide un proceso más fácil y accequible.

-Se pensó en el tema de la representatividad y suplencia. 

-Se pensó en un umbral teniendo en cuenta el registro de las personas inscritas.

Localidad Ciudad Bolívar:

· En cuanto al suplente se pensó en reemplazar por el segundo a cargo o según lo que el reglamento interna diga.

· En el tema del umbral, se pensó que tuviera por los menos un 40%, no se sabe de la población inscrita o por los que voten.

· Se trabajó el plan cultural local.

· Venían con 4 reuniones sectoriales para llegar a la gran asamblea.

· En cuanto a la formulación de proyectos,  se está trabajando en los que se presentarán en el 2008.

Incentivos: 

-Capacitación formal, con becas de universidades. Es decir con más alto nivel, y con los que no tiene procesos profesionales. Apoyar los que tienen formación empírica para que se les avale su formación.

Composición: 

-Que la elección del los consejeros sea por las asambleas sectoriales, para que se postulen y directamente ahí se elijan. 

-Que demuestren su conocimiento en cuestión de patrimonio.

Funciones: 

-Las que están en el 221 

-Que le Consejo tenga un plan de acción definidito. 

-Un consejero por investigación, otro por fomento. 

-Eliminar gestores culturales ya que casi todos cumplen una dualidad. 

-Que el consejo tenga un poder de decisión real.

Localidad Teusaquillo:

· Se busca que el proceso de democracia participativa sea de verdad.

· Hace un énfasis en que la asamblea distrital de cultura de 2005 se decidió hacer un congreso para la reforma del Sistema Distrital de Cultura y este no se llevó a cabo.

· Se pide una construcción inteligente de la elección de los consejeros. 

· No se dió un proceso genuino de participación, con el congreso del 2005.

· Existe la posibilidad de que en el plan de desarrollo se incluya el Instituto distrital de las artes. (Eso ya existe).

· Revisión del proceso desde lo local, con participación decisoria.

· Se avanzó en la aclaración y separación de campos.

· Se debe avanzar en la práctica política , como por ejemplo es el caso de los equipos locales de cultura. (Función)

· Deben crearse unas asambleas deliberativas, además de informativas, para esto deben crearse un listado de activistas, para lograr una composición muy clara.

· Armonizar el proceso de lo distrital con lo local, y más con los planes locales de cultura.

· La asamblea local debe deliberar y definir los planes locales de cultura y elegir el Consejo local de cultura.

· 3 comisiones, arte, patrimonio y culturas-poblaciones. Así deberá estar dividido el Consejo.

· Con dos o tres delegados de cada área, y dos o 3 de la alcaldía, para que lo conformen 9 personas.

· Debe haber tipo de apoyo económico para los consejeros.

· En cuanto a la capacitación, se habla más de información y más desde los conejos.

· Hay que reformular los esquemas de formulación de proyectos desde el consejo. 

· Se debe revisar el problema de contratación. Ya que no hay un concepto claro de contratación que fortalezca los procesos locales de verdad.

Localidad Usaquén:

· El esquema de contratación no hay sido efectivo.  

· Se tuvo un acompañamiento de una de las personas de la JAL, y fueron muy receptivos, pero en la alcaldía no.

· En la Asamblea se explicó el plan local, para la reformulación del sistema.

· Se han hecho reuniones descentralizadas o sectoriales para aquellos que no están muy vinculados con el tema de lo cultural.

· Se esta publicitando la elección del Consejo Local de Cultura.

· Se busca que las decisiones que se tomen ayuden a tener un consejo consolidado y efectivo.

Localidad Mártires:

· Hay sido un proceso difícil ya que existen unos artistas que están “ flotando”

Funciones: 

-Las mismas del 221 

-Si una persona falla que la supla la de segunda mejor votación y si falla nuevamente se debe hacer una asamblea.

Capacitación: 

-Tiqueteras para el trasporte público ya sea un 50 por ciento de descuento.

Calidades:

-Que se una persona de la localidad que conozca el diagnostico y problemáticas del sector.

-Durante un tiempo de 4 años

· Se debe apoyar los lugares más cercanos para la votación.

· Que todos los proyectos culturales deban ser concertados con el Consejo Local de Cultura.

· Que el equipo local de cultura, sea también elegido cuando se escojan los consejeros.

· Que tengan una autonomía los Consejos.

· Que se reglamente que dentro de la alcaldía se otorgue un sitio físico para trabajar el Consejo.

· Han pensado hacer una asamblea por sectores dentro de la localidad.

Después de escuchar el diagnóstico de cada localidad Ramón enuncia algunos criterios de la secretaría para tener en cuenta:

1. Se debe aplicar que los Consejos tengan en cuenta que los consejos son de arte, cultura y patrimonio.

2. Se debe verificar que el número de participantes de los consejos no significa representación, es decir entre más integrantes, mayor representación. La ausencia en las reuniones son visibles. Es decir con un número practico.

3. Que reflejen lo que realmente se busca, arte, cultura y patrimonio.( sin excluir otra áreas)

4. Se debe reglamentar las comisiones.

5. El sistema de elección también es otro criterio que es fundamental. ( vacancias, legitimidad de los elegidos, quienes los eligen, que cuerpo lo elige, suplencia, faltas)

6. Funciones, se deben concertar con gobierno. Por tal razón la SDCRD, debe defenderlas y justificarlas en el momento de crearlas y sancionarlas.  Se deben crear junto con el procedimiento y por medio de un decreto de la SCRD.

7. Se debe pensar que toda función que se proponga, se deba y se pueda llevar a cabo. 

